
 

 



 

Estimados delegados,  

 

Bienvenidos a  MOVENU 2011, les escribe Simonetta Spavieri Secretaria General de esta Novena edición que 

hemos denominado “Voluntarios por la Paz”, convencidos del deber que tenemos como jóvenes de contribuir en 

la consecución de un mundo mejor.  Tengo el honor de dirigir los contenidos del Modelo junto con los 

Coordinadores Académicos María Pinzón, Jacobo Cordido y Daniella Nacad. Juntos, nos hemos comprometido a 

asegurar la excelencia académica del modelo, cuestión para la cual es indispensable una sumatoria de 

condiciones dadas por los delegados y las mesas.  De ustedes delegados aspiramos estén comprometidos a ser 

proactivos voceros de sus opiniones, ingeniosos creadores de soluciones y forjadores de sólidos consensos. De 

las mesas nos comprometemos a brindar una eficaz y no obstructiva moderación, compromiso y conocimiento 

con las cuestiones a discutir en la agenda y la siguiente guía de estudio que debe servirles como primer peldaño 

para su inmersión en el tema.  La guía de estudio está conformada por distintas secciones que pueden ayudarle a 

comprender aspectos del comité. Primeramente encontraran una sección relativa al mandato y funciones del 

comité, luego se explica el problema, con sus antecedentes y distintas vertientes. Por último, la sección relativa a 

los distintos “bloques” puede orientarle a conocer su  posición oficial y rol en el comité y la sección de 

“preguntas que una resolución debe responder” permitirá orientar su  investigación a las soluciones que se 

desean como resultado de la discusión de la cual tomará parte. Otro documento que como delgado debe tratar es 

el Reglamento General de MOVENU 2011 y aquellos específicos para comités especializados, podrá encontrar 

estos a través de nuestro portal web. Quisiéramos obtener como fruto de esta experiencia académica y vivencial, 

jóvenes comprometidos a servir como herramientas de cambio a sus realidades sociales. La invitación es a 

prepararse para el debate en su comité de MOVENU 2011 con la conciencia de que para enfrentar los problemas 

de nuestra generación se requerirá de su preparación, interés y acciones. Su pre-ocupación la ha demostrado al 

inscribirse en este evento, queremos vernos a todos ocupados en encontrar soluciones los días del modelo y 

posteriormente ocupados en aplicar nuestra fuerza de juventud en iniciativas voluntariosas que contribuyan al 

desarrollo de nuestro país y del mundo.  

Estamos disponibles para asistir su preparación para MOVENU 2011 a través de los correos oficiales de cada 

comité, de los Coordinadores Académicos y de la Secretaria General, además de los medios digitales interactivos 

que cada comité coloca a su disposición.  

En concreto para este comité:  cpi.movenu2011@gmail.com  ca.mpinzon.movenu2011@gmail.com y a través de 

Facebook: Corte Penal Internacional. MOVENU 2011. 

 

Se despide deseosa de conocerles en Octubre,  

 

Simonetta Spavieri 

sg.movenu2011@gmail.com 

mailto:cpi.movenu2011@gmail.com
mailto:ca.mpinzon.movenu2011@gmail.com


 

Estimados Jueces. 

 

Sean todos Bienvenidos a la Corte Penal Internacional, mi nombre es Alain Herrera y seré juez 

principal de lo que promete ser un interesante debate en el seno de MOVENU Internacional 2011. 

Como jueces de la única Corte permanente dedicada a procesar los peores crímenes de lesa humanidad 

y de guerra, estoy seguro que su preparación les permitirá hacer justicia de la forma más adecuada. 

Dando cara a los recientes sucesos en Libia nos daremos a la tarea de re-analizar el contexto del 

conflicto interno dentro de la nación desde el 15 de febrero hasta 1 de julio de 2011, esto con el fin de 

dar justicia y determinar si hay fundamentos sólidos para creer que las acciones cometidas a través de 

las fuerzas armadas oficiales representan crímenes tangibles en contra de la población civil. 

Para ello deberán valerse de los principios fundamentales y la costumbre en materia de conflictos 

armados, adentrarse en la naturaleza de los ataques e identificar claramente si las victimas están en 

efecto protegidas o no bajo el derecho internacional así como los posibles factores mitigantes de culpa 

del acusado. 

Gran parte del comité consistirá en debatir sus argumentos y basamentos legales para justificar sus 

posiciones, la esencia del debate está en encontrar posiciones diferentes y tratar de convencer a la 

mayoría de la plenaria de dicho punto de vista a nivel legal y lógico. 

Como resultado de ello, se emitirá un veredicto de parte de la Sala de Cuestiones Preliminares en la 

validez o no de los cargos imputados a Muammar Gaddafi bajo el Articulo 7 (1) por de Crimen de lesa 

humanidad (a) Asesinato y (b) Persecución. 

Ya sea por alguna inquietud, pregunta, o simplemente para saludar antes del modelo, no duden en 

escribir y responderé a la brevedad posible. 

Éxito y suerte en su preparación. 

Hasta Octubre! 

 

Alain Herrera C. 

Juez Principal, Corte Penal Internacional. 

MOVENU Internacional 2011. 

cpi.movenu2011@gmail.com. 

 

 



 

Caso del Fiscal vs. Muammar Mohammed Abu Minyar Gaddafi

Introducción. 

a creación de la Corte Penal 

Internacional (En adelante CPI) tiene 

su preámbulo en el desenlace de 

acontecimientos posteriores a la Segunda 

Guerra Mundial, como lo fueron los Juicios de 

Núremberg, la creación de los Tribunales ad 

hoc como el Tribunal Penal Internacional para 

la ex Yugoslavia y el Tribunal Penal 

Internacional de Ruanda.   

El consenso alcanzado en las definiciones de 

genocidio, crímenes de lesa humanidad y 

crímenes de guerra dieron lugar a la necesidad 

de crear un cuerpo permanente de justicia 

basado en estos principios
1
. 

 

“Edificio sede de la Corte Penal Internacional, La Haya, 

Paises Bajos.” 

Debido a limitaciones territoriales y temporales 

de los tribunales internacionales existentes 

sumado a 10 años de esfuerzo por parte de la 

Asamblea General y la Comisión de Derecho 

Internacional, 160 naciones miembros se 

reunieron en Roma con el fin de redactar un 

tratado de justicia criminal internacional. Este 

acto es conocido como la Conferencia de 

Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre 

el establecimiento de una Corte Penal 

Internacional, la cual culminó el 17 de julio de 

1998 con la redacción y adopción del Estatuto 

de Roma
2
. 

El Estatuto de Roma entró en vigencia el 1 de 

Julio de 2002 y del 3 al 7 de febrero de 2003 se 

llevaron a cabo las elecciones para determinar 

al primer grupo de jueces miembros de las 

distintas salas. 

En virtud de ello, la Corte se encuentra regida  

formalmente por dicho estatuto y opera como 

una organización supranacional independiente 

de la estructura organizativa de las Naciones 

Unidas
3
. 

Con el fin de combatir la impunidad de los 

crímenes bajo su jurisdicción, la Corte se basa 

en procedimientos judiciales que incluyen un 

juicio justo, presentación de testigos y 

evidencia  contundente en casos sobre personas 
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acusadas de genocidio, crímenes contra la 

humanidad y crímenes de guerra.  Esta agenda 

se ejecuta de tal forma que asegure un alto nivel 

de objetividad y la protección de los derechos 

de las víctimas y el acusado. 

Estructura de la Corte. 

a CPI está formada por 4 órganos 

fundamentales, primero la 

Presidencia, conformada por 3 jueces 

electos en  mayoría absoluta por el resto de los 

jueces, este cuerpo es responsable de la mayoría 

de los procedimientos administrativos, 

judiciales y públicos necesarios para llevar a 

cabalidad los juicios
4
. 

En segundo lugar se encuentra la División 

Judicial, conformada por la Sala de Cuestiones 

Preliminares, la Sala de Juicios y la Sala de 

Apelaciones. Todos los jueces se encuentran 

distribuidos entre las 3 salas tomando en 

consideración su experticia judicial y 

especialidad. 

En tercer lugar encontramos la Fiscalía u 

Oficina del Fiscal, la cual a pesar de ser un 

órgano que conforma la estructura de la CPI, 

debe funcionar de forma independiente, de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 42 del 

Estatuto de Roma. 

Por último está la Secretaría, este órgano se 

encarga específicamente de los aspectos no 

jurídicos de la administración de la CPI
5
. 

Preámbulo de Procedimientos. 

En esta ocasión,  deberán  sumergirse dentro de 

la situación actual de la Republica de Libia, una 

nación que sin duda alguna ha tomado la 

atención de la comunidad internacional como 

uno de los territorios más críticos en materia de 

Derechos Humanos. 

Resulta pertinente señalar el rol de la Sala de 

Cuestiones Preliminares dentro de la estructura 

de la CPI, dicha sala se encarga de determinar 

la confirmación de los cargos en base a la 

evidencia presentada por la Fiscalía.  

“De izquierda a derecha, Juez Fumiko Zaiga 

(Japón), Juez Daniel David Ntanda (Uganda), Juez 

Bruno Cotte (Francia)” 
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No obstante, los procedimientos  en la Sala de 

Cuestiones Preliminares no son de ninguna 

manera un juicio formal previo, más allá de esta 

percepción se trata de determinar si hay 

motivos razonables para creer que el acusado 

pudo haber cometido los crímenes imputados
6
. 

De ser así, se  emite una orden de arresto para 

los implicados y se lleva el caso a un juicio 

formalmente.    

Para propósitos de la Sala de Cuestiones 

Preliminares, en esta oportunidad 15 jueces 

tomaran parte del proceso judicial en discusión.    

Preámbulo del Caso.                                                                                                  

omo constancia de la gravedad del 

conflicto libio, el 26 de febrero de 

2011 el Consejo de Seguridad 

actuando bajo la Resolución 1970 y el artículo 

13 del Estatuto de Roma remite la situación de 

la Republica de Libia a la Fiscalía de la Corte 

Penal Internacional
7
. 

Posteriormente el 3 de marzo de 2011, el Fiscal 

principal Luis Moreno Ocampo da inicio 

formalmente a las investigaciones en el caso, tal 

y como consta en la “Declaración de la Fiscalía 

en la apertura de la investigación sobre la 

situación en Libia”. 

En consecuencia, la Fiscalía solicita la 

confirmación de los cargos y la emisión de una 

Orden de Detención contra Muammar 

Mohammed Abu Minyar Gaddafi, por presunta 

responsabilidad penal  bajo el Artículo 7 (1) de 

los Estatutos en la comisión de Crimen de Lesa 

Humanidad de (a) Asesinato y (h) Persecución 

de la población civil, como crímenes contra la 

humanidad del 15 de febrero de 2011 en 

adelante a lo largo del territorio de  Libia en 

ciudades como Trípoli, Bengasi y Misrata. 

 

“Presidente Muammar Gaddafi” 

En su condición de Jueces se darán a la tarea de 

determinar si hay suficientes motivos para que 

los crímenes sean confirmados o no, para ello 

usaran la evidencia existente, la jurisprudencia 

en la materia y argumentos válidos deducibles 

de los hechos. 

Antecedentes de Libia. 

n 1951 Libia se constituye como 

Estado Independiente y Federal, las 

provincias originalmente dentro del 

territorio fueron Tripolitania, Cirenaica y 
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Fezzan, ya en 1953 Libia ingresa en la Liga 

Árabe y en 1955 a las Naciones Unidas
8
. Según 

lo establecido en la constitución de 1951, el 

Reino Unido de Libia estaría bajo la autoridad 

de una Monarquía Hereditaria dirigida en ese 

instante por el Rey Mohammad Idris El- 

Senussi I
9
. 

En 1969 el Coronel Muamar el Gaddaffi lidera 

el golpe de estado que acabaría con la autoridad 

monárquica del Rey Idris I, se establece 

inmediatamente como máxima autoridad militar 

de facto del territorio de Libia
10

. 

A partir de 1975 se lleva a cabo la publicación 

del “Libro Verde”,  escrito por el mismo 

Gaddafi, aglomera a través de sus reflexiones 

los principios políticos, sociales y religiosos 

regentes de la nación. Entre sus premisas 

fundamentales plasma la intolerancia a 

organizaciones políticas alternativas, la 

representación electoral es tildada como una 

tiranía del partido más grande y poderoso sobre 

el más pequeño
11

. 

Se plantea un sistema circular de congresos 

populares en la parte externa, estos rodean a 

comités internos que hacen llegar su voz a las 

estructuras centrales que ejercen la autoridad. 

Este sistema político recibió el nombre de 

Jamahiriya. 

A raíz de los cambios políticos imperantes, 

parte de estas ideas se materializan en la 

Declaración del Establecimiento de la 

Autoridad del Pueblo, entre ellas destacan la 

creación de un marco gubernamental de 

democracia popular directa, la asimilación de la 

Jamahiriya como estructura formal de gobierno, 

y más específicamente el cambio de nombre de 

la nación a Jamahiriya Árabe Libia Popular 

ocialista
12

. 

 

 

Estructura de gobierno descrita en el Libro Verde” 



 

Durante los primeros años de gobierno, 

Muammar  Gaddafi  plantea una serie de 

medidas económicas que incluyeron la 

renegociación de contratos con las 

transnacionales petroleras, gran parte de los 

acuerdos subsecuentes fueron llevados bajo 

amenaza de corte permanente de petróleo Libio 

si las nuevas exigencias no eran cumplidas
13

. 

Dentro de las controversias en las que estuvo 

inmersa la administración de Gaddafi se 

encuentra él apoyo militar  brindado a Uganda 

durante el conflicto contra Tanzania en 1978, 

2.500 tropas pertenecientes al ejército libio 

estuvieron involucradas en el conflicto bélico.  

Asimismo, entre 1980 y 1987 Libia intervino 

militarmente contra las fuerzas francesas en 

Chad, ello como señal de apoyo a los grupos 

islámicos del norte y primordialmente debido a 

los intereses territoriales en la creación de una 

esfera de influencia en el norte de Chad
14

. 

Decisiones como la prohibición de importación 

de crudo libio y restricciones de las 

exportaciones norteamericanas a Libia en 1982 

y en 1983, son solo parte de una serie de 

medidas económicas que han caracterizado las 

relaciones diplomáticas de la nación en los 

últimos años. Sin embargo, para la década de 

1990, la política exterior de Libia ha sido 

sustancialmente modificada por la 

administración de Gaddafi, en acciones como la 

compensación a los familiares de las víctimas 

del atentado de Lockerbie, cuando el avión 

sobrevolaba una localidad escocesa, tras 

explotar una bomba en el vuelo que iba desde 

Londres a Nueva York de la compañía Pan Am 

el 21 de diciembre de 1988. 

En 2003 la administración de Gaddafi accede a 

desmantelar de forma inmediata todos sus 

programas de armas de destrucción masiva, 

replanteando nuevamente una relación 

diplomática con la Organización de Naciones 

“Refugiados civiles producto del conflicto interno” (BBC.In pictures: Conflict in Libya) 

 



 

Unidas y el mundo Occidental
15

. 

Entre otras acciones diplomáticas, visitó 

España
16

 en 2007 e Italia, donde fue recibido 

por el Presidente Giorgio Napolitano
17 

en el 

marco de nuevas negociaciones entre dichas 

naciones.

El Conflicto. 

ibia ha atraído la atención del ojo 

internacional debido a su precaria 

situación en materia de derechos 

humanos desde febrero de 2011, las 

condiciones han ocasionado la intervención de 

diversas agencias de las Naciones Unidas en 

materia de refugiados, asistencia médica y 

protección de civiles no involucrados en el 

conflicto. Al menos 100.000 personas han 

huido a naciones vecinas con estimados de 

61.000 personas en Egipto y 40.000 personas 

en Tunez
18

. Las convocatorias en Libia 

comienzan con un grupo de internet que 

convocando a manifestaciones para el jueves 17 

de febrero de 2011, denuncian el nepotismo y la 

corrupción del régimen de Muammar Gaddafi, 

con 40 años en el poder
19

. 

Las protestas se adelantan la noche del 15 de 

febrero en Bengasi por la detención del 

abogado de derechos humanos Fathi Terbil
20

, la 

manifestación resulta en al menos 14 personas 

civiles heridas
21

. Esto desencadenó una 

progresiva ola de protestas que luego de 24 

horas se habían extendido a un pueblo cercano 

de Bengasi exigiendo entre otros, la renuncia de 

Gaddafi  y una reforma constitucional
22

. Los 

disturbios continuaron extendiéndose a más de 

cinco ciudades, y durante los funerales de los 

fallecidos en protesta estallan múltiples 

enfrentamientos
23

 cuando las fuerzas de 

seguridad incendian varios cortejos fúnebres. 

Para estas alturas Human Rights Watch
24

 da un 

informe en el que calcula la muerte de 

aproximadamente 84 personas para el 19 de 

febrero
25

. 
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“Disparos al aire como señal de apoyo al Presidente 

Gaddafi” 

Entre el 21 y 22 de febrero diversos líderes 

mundiales y diplomáticos libios hacen 

declaraciones en contra del gobierno de 

Gaddafi
26

, ello catalizado por la forma violenta 

e indiscriminada de sofocar las protestas
27

. 

Posteriormente Gaddafi hace declaraciones 

púbicas asegurando mantenerse en el poder y 

culpando a las potencias occidentales y Al 

Qaeda de gran parte de los disturbios
28

. Los 

conflictos aumentaron y para el 26 de febrero, 

el Consejo de Seguridad por unanimidad decide 

imponer sanciones contra el Presidente Gaddafi 

en la resolución 1970
29

  refiriendo asimismo la 

situación de Libia a la Corte Penal 

Internacional
30

. Un día más tarde, los rebeldes 

ya habían asignado al ex Ministro de Justicia 

Mustafa Abd el-Jalil como Ministro Interino de 

su recién formado Consejo Nacional de 

Transición
31

. Para comienzos de marzo los 

rebeldes comienzan a exigir la intervención 

extranjera, por lo que, Estados Unidos moviliza 

dos buques de guerra para los “esfuerzos 

humanitarios” y evacuaciones de emergencia
32

, 

además de la implementación de una zona de 

exclusión aérea sobre Libia
33

. 

El 5 de marzo las fuerzas rebeldes ya habían 

tomado el control de la ciudad Ras Lanuf
34

 y de 

Bin Jawwad
35

 y para el 10 de marzo Francia 

reconoce el gobierno interino de los rebeldes 

como representante oficial internacional de 

Libia
36

. Las fuerzas de Gaddafi recuperan el 

posteriormente control de Ras Lanuf, Brega y 

Ajdabiya
37

, mientras tanto Francia lleva la 

propuesta al Consejo de Seguridad de la ONU 

de una zona de exclusión aérea
38

. El 18 de 

marzo el Presidente Gaddafi declara un alto al 

fuego
39

, sin embargo al día siguiente rompe con 

su propio llamado al atacar el bastión de 

Bengasi, estos actos empeoraron aún más la 

situación y trajeron como consecuencia una 

reunión en París de los líderes mundiales para 

determinar una posición al respecto
40

.Dos días 

después las fuerzas de Estados Unidos y Europa 

ejecutan ataques aéreos cerca del complejo 

residencial de Gaddafi, en lo que fue llamado 

por muchos medios como un intento de 

asesinato y continuaron bombardeando distintas 

zonas del país
41

. 

 



 

 

“Concentración de Rebeldes en Trípoli” (BBC: In pictures: Conflict in Libya)

El Consejo de Seguridad emite la resolución 

1973(2011) donde autoriza la zona de exclusión 

aérea y “todas las medidas necesarias” para 

proteger a los civiles libios
42

, asimismo Gaddafi 

promete en  Trípoli no rendirse y desafía 

públicamente a las potencias internacionales
43

. 

Las protestas se intensifican y aún no se 

manejan cifras oficiales sobre la cantidad de 

fallecidos, en este escenario los rebeldes 

consiguen nuevamente retomar Ajdabiya y 

continúan haciendo avances en otras partes del 

territorio. El 29 de marzo los líderes de EEUU, 

Europa y los países árabes se reúnen en 

Londres para discutir sus papeles en Libia, y 

deciden que la Organización del Tratado del 

Atlántico Norte (En adelante OTAN) tomará el 

mando militar de las operaciones aéreas en 

Libia
44

. Para comienzos de abril, el líder 

interino de las fuerzas rebeldes Mustafa Abdul 

Jalil, toma la palabra y trata de negociar un alto 

al fuego si las fuerzas de Gaddafi son retiradas 

y se da paso a protestas pacíficas en el 

territorio, dichas demandas permanecieron 

continuamente sin  respuesta
45

. A lo lago de los 

días fueron más las naciones que 

progresivamente se sumaron a legitimar el 

gobierno interino rebelde como la verdadera 

autoridad del territorio. Para el 4 de abril ya 



 

Italia se convierte en el tercer país en reconocer 

el gobierno de los rebeldes como el 

representante legítimo del pueblo libio
46

.  

 

La Rebelión. 

Con el propósito de dar legitimidad a su lucha y 

“una cara política a la rebelión”, las fuerzas 

rebeldes se aglomeran a través del Consejo 

Nacional de Transición, organización formada 

por estos grupos el 27 de febrero de 2011
47

. Su 

estructura estaba destinada al control político y 

militar de los territorios bajo el dominio de las 

fuerzas rebeldes así como sus zonas aledañas. 

Se encuentra actualmente presidido por 

Mustafa Abdul Jalil, político libio y ex 

funcionario en el cargo de Ministro de Justicia 

dentro en la administración del presidente 

Muammar Gaddafi desde el año 2007 hasta el 

año 2011
48

. 

 

Ex Ministro de Justicia Mustafa Abdul Jalil, actual 

líder del Consejo Nacional de Transición. 

Desde agosto de 2010 Mustafa Abdul Jalil en 

su cargo de Ministro comenzó a prestar 

declaraciones sumamente críticas debido a los 

constantes arrestos arbitrarios y detenciones 

prolongadas sin juicio alguno dentro del 

sistema penitenciario de Libia
49

. 

Su renuncia se hace explícita el 21 de febrero 

de 2011 por lo que él mismo describió como un 

“excesivo uso de la fuerza militar en contra de 

protestantes desarmados”
50

. 

 

Ex Ministro de Asuntos Internos Abdul Fatah 

Younis, y posteriormente líder del ejército de las 

fuerzas rebeldes. 

En consecuencia, el número de funcionarios y 

figuras públicas que comenzaron a renunciar y 

a desconocer la línea estratégica del gobierno 

comenzó a crecer de forma continua. Entre 

ellos se encuentran Ali Erishi Ex Ministro de 

Inmigración
51

, Abdul Fatah Younis Ex Ministro 

de Asuntos Internos
52

 –hallado muerto el 29 de 



 

julio de 2011 en circunstancias no aclaradas- y 

Shukri Ghanem Ex ministro de Petroleo
53

. 

Muchas de estas figuras políticas abandonaron 

el país o en su defecto pasaron a formar parte 

de las filas del Consejo Nacional de Transición. 

Es el 24 de febrero de 2011 cuando los líderes 

de distintas coyunturas opositoras deciden 

reunirse formalmente en Al Bayda para discutir 

una posible autoridad transicional interina
54

. 

Dichas reuniones fueron presididas por Mustafa 

Abdul Jalil y llevaron a concretar la formación 

del Consejo Nacional de Transición. 

Naturaleza de los Ataques 

A lo largo del conflicto la discusión se ha 

enfocado en la existencia de posibles crímenes 

de lesa humanidad involucrados en los ataques.  

El alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos Navi Pillay ha 

expresado en reiteradas ocasiones su 

preocupación por el bienestar de los civiles y la 

forma en que están siendo víctimas directas del 

conflicto interno de la nación
55

. 

No obstante a la clara existencia de estos 

ataques, es necesario entender el trasfondo y la 

naturaleza de los mismos. Para ello se requiere 

el uso de herramientas como la costumbre 

internacional en materia de conflictos armados 

y los principios fundamentales del derecho 

internacional humanitario. 

El artículo 21 del Estatuto de Roma habla del 

derecho aplicable en materia de tratados, 

normas y costumbres en segundo orden de 

precedencia luego de los Elementos de los 

Crímenes. Bajo esta premisa no solo se requiere 

un análisis de cada elemento del crimen de 

forma individual, más allá de ello hace falta 

entender como los actos perpetrados están o no 

en concordancia con la costumbre en materia de 

conflictos internos y otros elementos del 

derecho consuetudinario.  

Principios como la prohibición de ataques 

indiscriminados, el principio de 

proporcionalidad y el principio de precaución
56

 

han sido ampliamente referenciados en distintos 

protocolos adicionales de las convenciones de 

Ginebra y otros tratados internacionales de 

relevancia.  

Al momento de analizar la naturaleza de un 

ataque se requiere definir por ejemplo: si el 

perpetrador clara y conscientemente distinguió 

entre población civil y soldados, si el ataque fue 

proporcional en el balance de riegos contra 

ganancias militares, si en efecto se tomaron 

precauciones o avisos para resguardar a la 

población civil, entre otros. 



 

 

“La historia de Muammar Gaddafi” (BBC: In pictures) 

El Acusado 

Orden de Arresto 

n el momento de determinar si debe o 

no haber una orden de arresto, hay 

que tomar en consideración que el 

estándar de evidencia ha de ser enfocado a 

“razones suficientes para creer que crímenes 

bajo la jurisdicción de la corte pudieron ser 

cometidos por el acusado”. 

El propósito del comité es replantear de nuevo 

el procedimiento realizado por la Sala de 

Cuestiones Preliminares de la CPl, establecer 

los argumentos y determinar a criterio de los 

jueces por qué razón debe o no haber una orden 

de arresto contra Muammar Gaddafi.  

Ello basado en hechos y evidencia comprendida 

desde el 15 de febrero hasta el primero de julio 

de 2011. 

A diferencia de un procedimiento de juicio, los 

cargos no deben ser probados “más allá de 

cualquier duda”, esto sin embargo no 

disminuye de ninguna forma la solidez de los 

argumentos y de la evidencia que debe ser 

presentada. 

Asimismo es necesario analizar el contexto en 

comparación con los elementos individuales de 

cada crimen. En lo concerniente a crímenes de 

lesa humanidad el análisis se ha enfocado 

mayoritariamente a determinar la 

generalización o la sistematicidad del ataque 

contra la población civil.  

E 



 

Los crímenes de guerra por otro lado han de 

estar envueltos necesariamente en el halo de un 

conflicto bélico de carácter nacional o 

internacional. 

Los razonamientos jurídicos presentados en 

favor o en contra de casa cargo individualmente 

deben contemplar y delinear los elementos de 

contexto (sistematicidad, frecuencia, 

generalización, etc) e igualmente los más 

específicos. 

Crímenes de lesa humanidad  

Es considerado como una de las acciones más 

graves en contra de la dignidad humana, esta 

categoría aglomera ataques realizados de forma 

generalizada o sistemática cometidos en contra 

de la población civil
57

. 

Dicho esto, es de extrema importancia resaltar 

que con respecto a los elementos materiales u 

objetivos de estos crímenes los ataques deben 

ser explícitamente de naturaleza sistemática o 

en su defecto generalizada
58

. 

La definición de un crimen generalizado puede 

ser encontrada en amplias referencias a casos 

anteriores en la materia, por ejemplo la cámara 

de juicios del Tribunal Penal Internacional de 

Ruanda (En adelante TPIR) en el caso Akayesu 

define el criterio bajo los siguientes términos:  

“Acciones masivas, frecuentas y de amplia 

escala, llevadas a cabo de forma colectiva y 

dirigidas a múltiples víctimas”
59

. 

Un crimen de lesa humanidad según lo define el 

Tribunal Penal Internacional para la ex 

Yugoslavia (En adelante TPIY) en el caso 

Kordić y Cerkez, puede ser generalizado por el 

efecto acumulado de una serie de actos 

inhumanos o por un acto inhumano de 

extraordinaria magnitud
60

. Igualmente otro 

criterio de evaluación es el número de víctimas 

dentro del acto criminal
61

. 

Por otro lado, un crimen sistemático es definido 

por el TPIR en el caso de Theoneste Bagosora 

en términos de: “la naturaleza organizada de los 

actos así como la improbabilidad de que estos 

ocurrieran de forma aleatoria”
62

.  

De forma objetiva, para determinar si un crimen 

de lesa humanidad está o no dentro de la 

categoría de generalizado o sistemático la 

Cámara de Apelaciones del TPIY brinda una 

serie de elementos importantes a analizar:  

“Primero identificar a la población que es 

objeto del ataque, en función de los medios, 

recursos, métodos y el resultado del ataque 

sobre la población, determinar si el ataque es en 

efecto generalizado o sistemático”. “Las 

consecuencias de los actos sobre la población 

afectada, el número de víctimas, la naturaleza 



 

de los actos, la posible participación de los 

oficiales u otras autoridades y la existencia de 

un identificable patrón de crimen, pueden ser 

tomados en cuenta para determinar si los 

ataques forman parte de las categorías 

anteriormente mencionadas”
63

. 

Sin embargo, al discutir los crímenes de lesa 

humanidad de asesinato y persecución, el 

definir cada cargo dependerá también del 

análisis hecho a partir de los elementos 

específicos referenciados más adelante en los 

Elementos de los Crímenes.  

Responsabilidad Criminal 

La Fiscalía alega que Muammar Gaddafi es 

responsable como perpetrador indirecto de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 25(3)(a) 

del Estatuto de Roma de crimen de lesa 

humanidad de asesinato bajo el Articulo 7(1)(a) 

y crimen de lesa humanidad de persecución 

bajo el Articulo 7(1)(h). 

Una persona natural será sujeta a la 

competencia de la corte cuando “Cometa ese 

crimen por sí solo, con otro o por conducto de 

otro, sea éste o no penalmente responsable”, 

según lo establece el Artículo 25(3)(a) del 

Estatuto. 

De acuerdo a la Fiscalía, Muammar Gaddafi es 

responsable por crímenes de lesa humanidad de 

Asesinato y Persecución llevados a cabo en 

contra de la población civil por motivos 

políticos. En términos de la acusación se ha 

implementado una política de estado dirigida a 

ataques sistemáticos y generalizados en contra 

de la población civil, con especial énfasis en los 

supuestos disidentes del gobierno de Muammar 

Gaddafi
64

. 

Intención 

El Estatuto de roma estipula que para que una 

persona sea objeto de juicio, debe haber 

cometido estos crímenes con intención y 

conocimiento de los elementos materiales. 

El Artículo 30 delimita el criterio de quien 

actúa con intención basándose en que: “En 

relación con una conducta se propone a incurrir 

en ella” y “En relación con una consecuencia se 

propone causarla o es consciente de que se 

producirá en el curso normal de los 

acontecimientos”. 

Mayoría de Opinión. 

La mayoría de opinión tiene como fin último 

emitir un veredicto en el caso, dependiendo de 

la decisión este documento será una orden de 

arresto o la negación de la misma.  

Con esta meta definida, se deben plantear 

respuestas justificadas a planteamientos como 

los siguientes: 



 

1. ¿Tiene o tenía Muammar Gaddafi 

suficiente autoridad para ser juzgado 

bajo el Artículo 25(3)(a) del Estatuto de 

Roma? 

2. ¿Hay razones suficientes para creer que 

Muammar Gaddafi pudo cometer 

crímenes en contra de la población 

civil? 

3. ¿Son los factores económicos, sociales y 

culturales fuera del control de 

Muammar Gaddafi de alguna forma 

factores mitigantes de culpa? 

Posición Oficial 

En primer lugar deberán responder de forma 

breve y concisa (no más de 200 palabras por 

respuesta) las siguientes 2 preguntas: 

1) Según el juez que asignado, ¿De qué 

forma su experiencia jurídica y sus 

posiciones en otros casos pueda afectar 

su forma de deliberar en los cargos 

discutidos? 

2) ¿De qué manera crees que se podría 

ayudar a la Corte Penal Internacional a 

ejercer de forma más eficiente su 

jurisdicción? ¿Qué problemas existen 

esencialmente con el ejercicio de la 

misma y en la capacidad de la corte de 

trasladar a los procesados a custodia?. 

Seguido a esto deberán elaborar un breve 

resumen de su posición respecto a cada cargo, 

justificando con evidencia y jurisprudencia el 

porqué de la misma, para este segmento pueden 

extenderse como lo consideren necesario.  

El documento de Posición Oficial deberá ser 

realizado en letra tamaño 12 y no tener menos 

de dos páginas de contenido en su totalidad, 

más de eso queda completamente a su 

discreción. El plazo para la entrega del 

documento de Posición Oficial será del 12 al 30 

de septiembre de 2011. 

Sugerencias de Investigación. 

En adelante la prioridad es profundizar en como 

el patrón de acontecimientos se solapan con la 

estructura legal que se tiene a disposición.  

Con el fin de visualizar mejor la definición de 

cada crimen es recomendable observar la 

jurisprudencia existente en la materia a mayor 

profundidad. 

Casos anteriores de la Sala de Cuestiones 

Preliminares pueden ilustrar los criterios 

jurídicos que se usan, su justificación y su 

origen en jurisprudencia aún más antigua 

proveniente de la costumbre o de otros 

tribunales internacionales. 

Los tribunales Ad hoc son igualmente una gran 

fuente de referencias jurídicas y criterios 



 

procesales en lo relacionado a los crímenes de 

lesa humanidad que se discutirán en este caso.  

Como jueces es requerido que posean un 

amplio entendimiento de la forma en que estos 

crímenes de llevan a cabo, el efecto que tienen 

en el entorno. 

Para visualizar esto con más detalle no está de 

más remitirse a los tratados internacionales 

elementales como la Convención de Ginebra, 

comparar esas definiciones con las que se 

poseen en casos más actuales. Ello permitirá 

observar los cambios y el cada vez mayor nivel 

de detalle que las definiciones adquieren como 

consecuencia de las características de los 

ataques en la actualidad y la necesidad de un 

marco cada vez más delimitado para cada 

crimen. 
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Apéndice. 

Elementos de los Crímenes en el caso del 

Fiscal vs. Muammar Mohammed Abu Minyar 

GADDAFI 

Artículo (7) (1) (a) - Crimen de lesa 

humanidad de asesinato 

Elementos: 

1. Que el autor haya dado muerte a una o más 

personas. 

2. Que la conducta se haya cometido como 

parte de un ataque generalizado o sistemático 

dirigido contra una población civil. 

3. Que el autor haya tenido conocimiento de 

que la conducta era parte de un ataque 

generalizado o sistemático dirigido contra una 

población civil o haya tenido la intención de 

que la conducta fuera parte de un ataque de ese 

tipo. 

Artículo (7) (1) (h) - Crimen de lesa 

humanidad de persecución 

Elementos: 

1. Que el autor haya privado gravemente a una 

o más personas de sus derechos fundamentales 

en contravención del derecho internacional. 

2. Que el autor haya dirigido su conducta contra 

esa persona o personas en razón de la identidad 

de un grupo o colectividad o contra el grupo o 

la colectividad como tales. 

3. Que la conducta haya estado dirigida contra 

esas personas por motivos políticos, raciales, 

nacionales, étnicos, culturales, religiosos o de 

género, según la definición del párrafo 3 del 

artículo 7 del Estatuto, o por otros motivos 

universalmente reconocidos como inaceptables 

con arreglo al derecho internacional. 

4. Que la conducta se haya cometido en 

relación con cualquier acto de los señalados en 

el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto o con 

cualquier crimen de la competencia de la Corte. 

5. Que la conducta se haya cometido como 

parte de un ataque generalizado o sistemático 

dirigido contra una población civil. 

6. Que el autor haya tenido conocimiento de 

que la conducta era parte de un ataque 

generalizado o sistemático dirigido contra una 

población civil o haya tenido la intención de 

que la conducta fuera parte de un ataque de ese 

tipo. 

Fuente: Elementos de los Crímenes (CPI):  

www1.umn.edu/humanrts/instree/Scrimeelementsic.html 
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